
 

NOTA CA UEP PAAD MITIC N° 222 /2026 

 

Asunción, 20 de abril del 2026. 

 

Señor, 

Abg. Juan Agustín Encina Pérez, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

Presente. 

 

 

 

Ref.: Contestación de observaciones y solicitud de emisión de Código de 

Contratación, del proceso SERVICIOS ESPECIALIZADOS COMO 

INGENIERO FIDIC PARA EL CONTRATO DE DISEÑO Y 

CONSTRUCCION DEL DISTRITO DIGITAL- ID 469.303. 

 

De mi mayor consideración:  

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su intermedio a quien corresponda, en el marco del 

Programa de Apoyo a la Agenda Digital, ejecutado por el Ministerio de Tecnologías de la Información 

y la Comunicación-MITIC, en virtud del contrato de préstamo N°4650/OC-PR, con Código SICP 

N°1959, a fin de responder a las observaciones realizadas en fecha 17/04/2026 

En ese sentido, se responden a las observaciones realizadas por esta Dirección Nacional de acuerdo al 

siguiente detalle: 

OBSERVACIÓN DEL VERIFICADOR: 

1 - FALTA DE REMISIÓN DE DOCUMENTOS 

Documentos del SICP 

Omisión de remisión de documentos 

Se solicita la remisión del documento. 

Comentario 

no se observa documento de contestación de las observaciones realizadas 

inicialmente. (en el contrato no se observa el monto adjudicado. - 04/12/2025) 

RESPUESTA DEL MITIC:  

Se informa que dicho monto se halla expresamente consignado en la página 44 del contrato remitido, 

específicamente en el título IV. Apéndices, el cual forma parte integrante del mismo. 



 

Asimismo, corresponde señalar que el monto contratado fue definido y confirmado en el marco del 

proceso de negociación contractual, quedando formalmente incorporado en el instrumento suscripto 

por las partes. 

De igual manera, el referido monto se encuentra reflejado en la Tabla “Formulario FIN-2. Resumen 

de Precios”, documento que integra la estructura económica de la oferta y respalda la coherencia y 

trazabilidad del valor adjudicado. 

En consecuencia, se evidencia que el monto total contratado se encuentra debidamente identificado, 

documentado y respaldado dentro del contrato y sus anexos, en cumplimiento de las disposiciones 

aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

*Imagen extraída de la página 44 del Contrato. 

 

OBSERVACIÓN DEL VERIFICADOR: 

2- INCONSISTENCIAS 

Documentos del SICP 

Faltan cláusulas en el contrato 

Se observa que el contrato/orden de compra remitido no poseen todas las 

cláusulas establecidas en la pro forma del contrato/orden de compra. 

Comentario 

se observa discrepancia de los plazos de las fechas respecto al contrato, 

indicado en el SICP con la fecha de celebración del contrato y la fecha de 

suscripción, favor aclarar. - 

 

 

 



 

RESPUESTA MITIC:  

Se informa que la fecha de suscripción del contrato en el Sistema de Información de Contrataciones 

Públicas (SICP), corresponde al 24 de noviembre de 2025, en estricta correspondencia con la fecha 

en que consta la firma electrónica de la Máxima Autoridad Institucional. 

Así también, se debe tener en cuenta que este documento fue firmado por varias personas, mediante 

firma electrónica, tomándose a la última fecha de firma como la fecha final del perfeccionamiento 

del contrato. Se adjunta captura de pantalla de los mismos para mejor visualización: 

 

 

 

Sin otro particular, le saludo atentamente. 

 

 

 

Abg. Monika Pereira  

Coordinadora de Adquisiciones 

Programa de Apoyo a la Agenda Digital 
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